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S U P L E M E N T O  D E  8  P Á G I N A S

D e c r e t o s

Decretos
_________________________________________________

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 2.266

La Plata, 3 de diciembre de 2015.

VISTO el expediente N° 2300-218/15 mediante el cual se propicia establecer la políti-
ca salarial para el personal convencionado y no convencionado del Ente Administrador
Astillero Río Santiago, y 

CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 13.453 rige las negociaciones colectivas que se celebran entre la

Administración Pública Provincial y sus empleados;
Que en el marco de la norma mencionada, se iniciaron las audiencias de negociación

paritaria de carácter sectorial, entre el Estado Provincial y representantes gremiales del
personal que labora en el Ente Administrador Astillero Río Santiago;

Que los lineamientos del primer tramo de dicha política salarial, con vigencia desde el
día 1° de enero de 2015, han sido estipulados en el ámbito de la Mesa Técnica Salarial
celebrada el día 14 de enero de 2015;

Que dando continuidad a las negociaciones colectivas iniciadas, el día  31 de marzo
de 2015, se concertó la implementación de los siguientes tramos de la política salarial, con
vigencia desde el 1° de marzo y 1° de agosto de 2015, plasmándose el acuerdo en el Acta
Paritaria N° 5/2015;

Que ha emitido dictamen Asesoría General de Gobierno;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 26 de

la Ley N° 14.652 -de Presupuesto General correspondiente al Ejercicio 2015- y 144 -pro-
emio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Establecer que las disposiciones del presente Decreto serán aplicables
al personal convencionado y no convencionado del Ente Administrador Astillero Río
Santiago.

ARTÍCULO 2º. Fijar los sueldos básicos mensuales vigentes a partir del 1° de enero de
2015, a partir del 1º de marzo de 2015 y a partir del 1º de agosto de 2015, en los impor-
tes que se indican en los Anexos 1, 2 y 3 respectivamente, que forman parte integrante del
presente.

ARTÍCULO 3º. Establecer el monto del Código 84 correspondiente al personal de los
Agrupamientos Mensualizado, Superior y Jerárquico y el monto del Código 184 para el
personal Jornalizado, en pesos seis mil trescientos ochenta y nueve con diez centavos ($
6.389,10) a partir del 1° de enero de 2015, en pesos siete mil cuatrocientos veinticuatro
con diez centavos ($ 7.424,10) a partir del 1º de marzo de 2015 y en pesos ocho mil noven-
ta y nueve con diez centavos ($ 8.099,10)a partir del 1º de agosto de 2015. 

El monto del Código 84 correspondiente al personal Supervisor se fija a partir del 1°
de enero de 2015 en los siguientes importes:

- Categoría 02040A: pesos doce mil seiscientos quince ($12.615).
- Categoría 02040B: pesos once mil seiscientos diecisiete ($11.617).
- Categoría 02040C: pesos diez mil ciento ochenta y cuatro ($10.184)
ARTÍCULO 4º. Fijar a partir del 1º de enero de 2015, el valor del Concepto Asignación

Permanente (Movilidad) determinado en el artículo 2° del Decreto N° 1.630/14 en pesos
novecientos treinta con treinta y seis centavos ($ 930,36).

ARTÍCULO 5°. Suprimir a partir del día 1° de enero de 2015, la bonificación no remu-
nerativa denominada bonificación “a la Producción”, la que será sustituida por una bonifi-
cación remunerativa de carácter regular, habitual y permanente, que se denominará
“Bonificación General” sujeta a los aportes y contribuciones previsionales y asistenciales
que establezcan las normas en vigencia.

La “Bonificación General” se liquidará con la misma regla de cálculo que hasta el 31
de diciembre de 2014 se liquidó la bonificación “a la Producción” y de acuerdo a las pre-
visiones del artículo 3º del Decreto N° 1.981/11.
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ARTICULO 6º. Establecer el Código 85 correspondiente al personal Supervisor, en los
siguientes importes, de modo tal que se alcance la diferencia nominal con el Oficial
Especializado Maestro:

- Categoría 02040A: en pesos dos mil quinientos setenta y cinco con veinticinco cen-
tavos ($ 2.575,25) a partir del 1° de marzo de 2015 y en pesos cuatro mil ciento treinta y
uno con cinco centavos ($ 4.131,05) a partir del 1° de agosto de 2015.

- Categoría 02040B: en pesos dos mil trescientos setenta y ocho con treinta y nueve
centavos ($2.378,39) a partir del 1° de marzo de 2015 y en pesos  tres mil ochocientos
dieciséis con treinta y ocho centavos ($ 3.816,38) a partir del 1° de agosto de 2015.

- Categoría 02040C: en pesos dos mil noventa y cinco con doce centavos ($2.095,12)
a partir del 1° de marzo y en pesos tres mil trescientos sesenta y dos con treinta y dos
centavos ($ 3.362,32) a partir del 1° de agosto de 2015

ARTÍCULO 7°. Otorgar a partir del 1° de agosto de 2015, una bonificación remunera-
tiva no bonificable denominada “Bonificación por Tareas Específicas” de carácter regular,
habitual y permanente, sujeta a los aportes y contribuciones previsionales y asistenciales
que establezcan las normas en vigencia, equivalente al cuarenta y ocho por ciento (48%)
del sueldo básico del agente para los Jornalizados - Personal de Producción y
Mantenimiento - y del treinta y dos por ciento (32%) del sueldo básico del agente para el
Personal Técnico, Técnico Administrativo, Administrativo y Servicios. 

La bonificación reglada en el presente se incrementará en el porcentaje resultante de
multiplicar los años de antigüedad del agente por el tres por ciento (3%).

Dicha bonificación no será tenida en cuenta para el cálculo de la diferencia nominal
de los Supervisores con el Oficial Especializado Maestro, establecida en el Acta-Acuerdo
de fecha 13 de julio de 2005.

ARTÍCULO 8°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Economía, de Trabajo, de la Producción, Ciencia y Tecnología y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA, pasar a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archi-
var.  

Silvina Batakis Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Economía Gobernador

Oscar Antonio Cuartango Cristian Breitenstein
Ministro de Trabajo Ministro de la Producción,

Ciencia y Tecnología

Alberto Pérez
Ministro de Jefatura de
Gabinete de Ministros
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DECRETO 2.267

La Plata, 3 de diciembre de 2015.

VISTO el expediente Nº 2300-221/15, mediante el cual se propicia establecer la polí-
tica salarial para el personal de la Comisión de Investigaciones Científicas enmarcado en
el Decreto-Ley Nº 9.688/81 y sus modificatorias y en la Ley Nº 13.487, y 

CONSIDERANDO:
Que la política salarial para el personal comprendido en el Decreto-Ley Nº 9.688/81

modificado por las Leyes Nº 10.383 y Nº 11.334 -Carrera del Investigador Científico y
Tecnológico- y en la Ley Nº 13.487 - Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y
Desarrollo - se formula en el marco del los acuerdos alcanzados en las negociaciones
colectivas regidas por la Ley Nº 13.453;

Que los lineamientos del primer tramo de dicha política salarial, con vigencia desde
el día 1° de enero de 2015, han sido estipulados en el ámbito de la Mesa Técnica Salarial
celebrada el día 12 de enero de 2015;

Que dando continuidad a las negociaciones colectivas iniciadas, el día  6 de abril de
2015, se concertó la implementación de los diferentes tramos de la política salarial, con
vigencia desde el 1° de marzo y 1° de agosto de 2015, plasmándose el acuerdo en el
Acta Paritaria N° 7/2015;

Que ha emitido dictamen Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artí-

culos 26 de la Ley Nº 14.652 -de Presupuesto General correspondiente al Ejercicio 2015-
y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Establecer a partir del 1° de enero de 2015, 1º de marzo de 2015 y a
partir del 1º de agosto de 2015, los sueldos básicos mensuales para el personal enmar-
cado en el Decreto-Ley Nº 9.688/81 y sus modificatorias y para el personal comprendi-
do en la Ley Nº 13.487, en los importes que se detallan en el Anexo Único que forma
parte integrante del presente.

ARTÍCULO 2º. Fijar la bonificación remunerativa no bonificable establecida en el artí-
culo 3º del Decreto Nº 1.227/14, a partir del 1° de enero de 2015 en pesos tres mil dos-
cientos sesenta con noventa y cinco centavos ($ 3.260,95), a partir del 1º de marzo de
2015 en pesos tres mil seiscientos setenta y cinco con noventa y ocho centavos ($
3.675,98) y a partir del 1º de agosto de 2015 en pesos cuatro mil ciento setenta y nueve
con noventa y cinco centavos ($ 4.179,95).

ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Economía, de la Producción, Ciencia y Tecnología, de Trabajo y
de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA, pasar
al Ministerio de Economía y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.

Silvina Batakis Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Economía Gobernador

Cristian Breitenstein Oscar Antonio Cuartango
Ministro de la Producción, Ministro de Trabajo
Ciencia y Tecnología

Alberto Pérez
Ministro de Jefatura de
Gabinete de Ministros

DECRETO 2.268

La Plata, 3 de diciembre de 2015.

VISTO el expediente N° 2300-225/15 mediante el cual se propicia establecer la polí-
tica salarial para el Personal enmarcado en la Ley Nº 10.328 y modificatorias -Estatuto
Escalafón para los Agentes Viales de la Provincia de Buenos Aires-, y
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CONSIDERANDO:
Que la política salarial para el Personal de la Dirección de Vialidad de la Provincia de

Buenos Aires enmarcado en la Ley Nº 10.328 se formula en virtud de los acuerdos alcan-
zados bajo el marco de la Ley N° 13.453 que rige la negociación colectiva;

Que el día 14 de abril de 2015, se concertó la implementación de los tramos de la
política salarial, con vigencia desde el 1° de marzo y 1° de agosto de 2015, plasmándo-
se el acuerdo en el Acta Paritaria N° 10/2015;

Que es necesario destacar, que este Poder Ejecutivo se ha propuesto atender el
reclamo impetrado por las organizaciones gremiales representativas del sector, impul-
sando una reubicación excepcional y por única vez, a partir del día 1° de enero de 2015,
al personal que al 31 de diciembre de 2014 revista en la Planta Permanente de la
Dirección de Vialidad;

Que dicha decisión ha sido plasmada en el Acta de Mesa Técnica Salarial del día 16
de enero de 2015;

Que la medida enunciada se deberá normativizar por cuerda separada, toda vez que
la gestión descripta importa no solamente una mejora salarial para el universo de agen-
tes que laboran en la jurisdicción, sino que además, constituye un reordenamiento de los
recursos humanos de la misma; 

Que ha emitido dictamen Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artí-

culos 26 de la Ley N° 14.652-de Presupuesto General correspondiente al Ejercicio 2015-
y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Establecer que las disposiciones del presente Decreto serán aplica-
bles al personal enmarcado en la Ley N° 10.328 y modificatorias -Estatuto Escalafón para
los Agentes Viales de la Provincia de Buenos Aires-.

ARTÍCULO 2º. Fijar el salario mínimo a que se refiere el artículo 16 de la Ley N°
10.328 y los restantes sueldos básicos mensuales vigentes a partir del 1º de marzo de
2015 y a partir del 1º de agosto de 2015, en los importes que se indican en el Anexo
Único que forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 3º. Suprimir a partir del 1° de marzo de 2015 la bonificación remunerati-
va no bonificable por régimen horario establecida en el artículo 6° del Decreto N°
2.795/08 para las clases I a XII.

ARTÍCULO 4º. Fijar la bonificación remunerativa no bonificable establecida en el artí-
culo 3° del Decreto 1.447/13, a partir del 1° de marzo de 2015 en pesos trescientos vein-
tisiete ($ 327) y a partir del 1° de agosto de 2015 en pesos doscientos cuarenta y siete ($
247). 

ARTÍCULO 5°. Establecer un salario de bolsillo mínimo de pesos siete mil ($ 7.000) a
partir del 1° de marzo de 2015 y de pesos siete mil trescientos ($ 7.300) a partir del 1° de
agosto de 2015.  

A los efectos de garantizar el salario de bolsillo mínimo referido se establece una
bonificación no remunerativa no bonificable por un importe tal, que garantice los impor-
tes detallados precedentemente.

A los fines de aplicar la presente disposición, se considera salario de bolsillo, la suma
nominal de conceptos remunerativos y no remunerativos, cualquiera sea su fuente de
financiamiento, con excepción de las Asignaciones Familiares, el Reintegro por Guardería
y la bonificación por ubicación y/o dificultad de acceso, descontados los aportes perso-
nales obligatorios al Instituto de Previsión Social y los personales obligatorios al Instituto
de Obra Médico Asistencial.

ARTÍCULO 6°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Economía, de Trabajo, de Infraestructura y de Jefatura de
Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA, pasar
a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar. 

Silvina Batakis Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Economía Gobernador

Oscar Antonio Cuartango Alejandro G. Arlía
Ministro de Trabajo Ministro de Infraestructura

Alberto Pérez
Ministro de Jefatura de
Gabinete de Ministros

Sueldos Básicos desde el 1° de agosto de 2015

DECRETO 2.269

La Plata, 3 de diciembre de 2015.

VISTO el expediente N° 2300-205/15 mediante el cual se propicia establecer la polí-
tica salarial para los agentes comprendidos en el régimen del Decreto-Ley N° 9.578/80 -
Servicio Penitenciario Bonaerense-, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno Provincial ha determinado la política salarial para los agentes com-

prendidos en el régimen del Decreto-Ley N° 9.578/80 -Servicio Penitenciario
Bonaerense-, la que se implementará en tres etapas, la primera a partir del 1° de enero
de 2015, la segunda a partir del 1° de marzo de 2015 y la tercera a partir del 1° de agos-
to de 2015;

Que se propicia la reducción gradual de la bonificación no remunerativa no bonifica-
ble fijada en el importe de pesos dos mil quinientos ($ 2.500) conforme lo normado en el
Decreto N° 54/11 y en el artículo 1° del Decreto N° 934/13;

Que como contrapartida, las sumas reducidas en la bonificación  mencionada pre-
cedentemente, se transforman en remunerativas gradualmente, incrementando el con-
cepto reglado en el artículo 3° del Decreto N° 1.186/11;

Que asimismo, se eleva el importe de la compensación de gastos por mantenimien-
to de vestimenta, uniformes y equipos, prevista en el artículo 2° del Decreto N° 934/13,
modificado por el artículo 2° del Decreto N° 713/14;

Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de
la Provincia;

Que ha emitido vista Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artí-

culos 26 de la Ley N° 14.652 -de Presupuesto General correspondiente al Ejercicio 2015-
y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Establecer a partir del 1° de enero de 2015, a partir del 1° de marzo
de 2015 y a partir del 1° de agosto de 2015, los sueldos básicos para el Personal del
Servicio Penitenciario Bonaerense que pertenezca al Escalafón Cuerpo General,
Escalafones Profesional y Técnico, Administrativo, Auxiliar y para los Aspirantes de 1° y
2° Año, en los importes que se determinan en el Anexo 1 que forma parte integrante del
presente.

ARTÍCULO 2°. Fijar a partir del 1° de enero de 2015, a partir del 1° de marzo de 2015
y a partir del 1° de agosto de 2015, la bonificación remunerativa no bonificable estable-
cida en el artículo 2° del Decreto N° 1.228/14, en los importes que se indican en el Anexo
2, que consta de dos (2) hojas y forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 3°. Fijar el importe de la bonificación no remunerativa no bonificable pre-
vista en el Decreto N° 54/11, incrementada por el artículo 1° del Decreto N° 934/13, a par-
tir del 1° de enero de 2015 en pesos dos mil doscientos cincuenta ($ 2.250), a partir del
1° de marzo de 2015 en pesos mil quinientos ($ 1.500) y a partir del 1° de agosto de 2015
en pesos mil doscientos cincuenta ($ 1.250).

ARTÍCULO 4°. Establecer para cada tramo de la política salarial el importe de la boni-
ficación remunerativa no bonificable prevista en el artículo 3° del Decreto N° 1.186/11 de
acuerdo al siguiente detalle:

a) Para los agentes comprendidos en el Escalafón Cuerpo General: en pesos qui-
nientos noventa y cuatro con sesenta y siete centavos ($ 594,67) a partir del 1° de enero
de 2015, en pesos mil quinientos noventa y ocho con sesenta y nueve centavos ($
1.598,69) a partir del 1° de marzo de 2015 y en pesos mil novecientos treinta y tres con
treinta y seis centavos ($ 1.933,36) a partir del 1° de agosto de 2015.
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b) Para los agentes comprendidos en los Escalafones Profesional y Técnico,
Administrativo y Auxiliar: en pesos quinientos treinta y cuatro con sesenta y siete centa-
vos ($ 534,67) a partir del 1° de enero de 2015, en pesos mil quinientos treinta y ocho con
sesenta y nueve centavos ($ 1.538,69) a partir del 1° de marzo de 2015 y en pesos mil
ochocientos setenta y tres con treinta y seis centavos ($ 1873,36) a partir del 1° de agos-
to de 2015.

ARTÍCULO 5°. Fijar a partir del 1° de enero de 2015, el importe de la compensación
de gastos por mantenimiento de vestimenta, uniformes y equipos prevista en el artículo
2° del Decreto N° 934/13, modificado por el artículo 2° del Decreto N° 713/14, en una
suma fija de pesos mil ciento treinta ($ 1.130).

ARTÍCULO 6°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Economía, de Justicia y de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al
Boletín Oficial, al SINBA y pasar a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archi-
var.

Silvina Batakis Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Economía Gobernador

Ricardo Casal Alberto Pérez
Ministro de Justicia Ministro de Jefatura de

Gabinete de Ministros

DECRETO 2.270

La Plata, 3 de diciembre de 2015.

VISTO el expediente N° 2300-222/15 mediante el cual se propicia establecer la polí-
tica salarial para el Personal bajo el régimen de la Ley Nº 10.384 -Estatuto Escalafón para
el Personal de Obras Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires-, y 

CONSIDERANDO:
Que la política salarial se formula en el marco de los acuerdos alcanzados en las

negociaciones colectivas regidas por la Ley N° 13.453, entre el Poder Ejecutivo y las
organizaciones gremiales representativas del Personal de Obras Sanitarias que presta
servicios bajo el régimen de la Ley Nº 10.384;

Que los lineamientos del primer tramo de dicha política salarial, con vigencia desde
el día 1° de enero de 2015, han sido estipulados en el ámbito de la Mesa Técnica Salarial
celebrada el día 12 de enero de 2015;

Que dando continuidad a las negociaciones colectivas iniciadas, el día 13 de marzo
de 2015, se concertó la implementación de los siguientes tramos de la política salarial,
con vigencia desde el 1° de marzo y 1° de agosto de 2015, plasmándose el acuerdo en
el Acta Paritaria N° 1/2015;

Que ha emitido dictamen Asesoría General de Gobierno;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 26 de

la Ley N° 14.652 -de Presupuesto General correspondiente al Ejercicio 2015- y 144 -pro-
emio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Establecer la Base Fija Convencional para el personal comprendido en
los alcances de la Ley Nº 10.384 -Estatuto Escalafón para el Personal de Obras Sanitarias
de la Provincia de Buenos Aires- en la suma de pesos mil ciento noventa y cuatro con
treinta centavos ($1.194,30) a partir del 1° de enero de 2015, en pesos mil trescientos
treinta y siete con veintidós centavos ($1.337,22) a partir del 1° de marzo de 2015 y en
pesos mil cuatrocientos setenta y siete con noventa y ocho centavos ($1.477,98) a partir
del 1° de agosto de 2015.

ARTÍCULO 2°. Fijar la bonificación remunerativa no bonificable establecida en el artí-
culo 2º del Decreto Nº 1.224/14, en pesos ochocientos noventa y seis con setenta y cinco
centavos ($ 896,75) a partir del 1° de enero de 2015, en pesos mil doscientos cincuenta
y ocho ($ 1.258) a partir del 1° de marzo de 2015 y en pesos mil seiscientos trece ($
1.613) a partir del 1° de agosto de 2015.

ARTÍCULO 3°. Suprimir a partir del día 1° de enero de 2015, la bonificación remune-
rativa no bonificable de pesos cuarenta y seis con ochenta centavos ($ 46,80), prevista
en el artículo 11 del Decreto N° 637/07.

ARTÍCULO 4°. Establecer un salario de bolsillo mínimo de pesos siete mil ($ 7.000) a
partir del 1° de marzo de 2015 y de pesos siete mil trescientos ($ 7.300) a partir del 1° de
agosto de 2015.  

A los efectos de garantizar el salario de bolsillo mínimo referido se establece una
bonificación no remunerativa no bonificable por un importe tal, que garantice los impor-
tes detallados precedentemente.

A los fines de aplicar la presente disposición, se considera salario de bolsillo, la suma
nominal de conceptos remunerativos y no remunerativos, cualquiera sea su fuente de
financiamiento, con excepción de las Asignaciones Familiares y el Reintegro por
Guardería, descontados los aportes personales obligatorios al Instituto de Previsión
Social y los personales obligatorios al Instituto de Obra Médico Asistencial.

ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Economía, de Trabajo, de Infraestructura y de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA, pasar
a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.  

Silvina Batakis Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Economía Gobernador

Oscar Antonio Cuartango Alejandro G. Arlía
Ministro de Trabajo Ministro de Infraestructura

Alberto Pérez
Ministro de Jefatura de
Gabinete de Ministros

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 2.551

La Plata, 9 de diciembre de 2015.

VISTO lo actuado en el expediente N° 2166-4106/15, por el que se propicia regla-
mentar la Ley N°14.798, y

CONSIDERANDO:
Que por la Ley N° 14.798 se han regulado distintos aspectos vinculados a la profe-

sión y al servicio de guardavidas;
Que varias de las materias contempladas en esta norma han sido delegadas por la

Provincia en el Congreso de la Nación, que las ha ejercido mediante la sanción de la Ley
Nacional N° 27.155, lo que deberá considerarse al momento de su aplicación (artículo 75
incisos 12, 19 y concordantes de la Constitución Nacional);

Que no obstante lo expuesto, existen disposiciones en el referido texto legal que este
Poder Ejecutivo debe reglamentar;

Que, en tal sentido, el artículo 9° consigna la conformación de la Comisión Provincial
de Guardavidas, resultando necesario establecer ciertas pautas para su integración;

Que, en otro orden, se advierte la necesidad de permitir la implementación del servi-
cio de un (1) guardavidas por cada cien (100) personas o fracción cuando se trate de
natatorios o ámbitos acuáticos de hasta trescientos (300) metros cuadrados, siempre que
se encuentre garantizado el buen funcionamiento del servicio de seguridad y el resguar-
do de las vidas humanas, en pos de hacer aplicable la regulación;

Que, asimismo, resulta necesario precisar el alcance de otras disposiciones a fin de
dotarlas de suficiente operatividad;

Que en tal entendimiento se estima fundamental dar voz a sectores que se vinculan
a la actividad acuática no incluidos en la Comisión Provincial de Guardavidas, por lo que
se crea un “Consejo de la Seguridad Acuática”, que actuará como órgano asesor; 

Que en ese sentido y en virtud del rol activo que revisten los Municipios en los luga-
res donde prestan servicios de guardavidas, se torna necesario facultar a la Comisión
Provincial para celebrar convenios con los mismos a fin de delegar  en ellos las tareas de
supervisión, control e inspección previstas en la mencionada ley, como así también esta-
blecer los mecanismos para brindar la asistencia económica necesaria y proveerles la
indumentaria y los elementos de seguridad reglamentarios, asegurando las previsiones
presupuestarias a tal efecto;

Que, finalmente, en ejercicio de atribuciones propias corresponde designar como
Autoridad de Aplicación de la Ley N° 14.798 al Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, a través de la Comisión Provincial de Guardavidas, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 16 incisos 2°, 5° y 6° de la Ley N° 13.757 y modificatorias y 9° y concor-
dantes de la Ley N° 14.798. 

Que se han expedido favorablemente los Ministerios de Gobierno, de Trabajo, de
Economía y la Secretaría de Turismo;

Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría
General de Gobierno y Fiscalía de Estado;

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 144
inciso 2 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Aprobar la reglamentación de la Ley N° 14.798 que, como Anexo
Único, forma parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 2°.Designar Autoridad de Aplicación de la Ley N° 14.798 al Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, a través de la Comisión Provincial de Guardavidas o
la repartición que en el futuro la reemplace, quien dictará las normas interpretativas, com-
plementarias y aclaratorias que resulten necesarias.

La Comisión Provincial de Guardavidas estará facultada para suscribir convenios con
los municipios donde se presten servicios de guardavidas a fin de delegar tareas de habi-
litación, contralor y fiscalización, brindar la asistencia económica necesaria y proveer la
indumentaria reglamentaria y los elementos de seguridad.

Es responsabilidad del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros prever anual-
mente los programas y las partidas necesarias para sufragar equitativamente junto a los
Municipios el mayor gasto resultante de la aplicación de la norma, debiendo el Ministerio
de Economía, incluirlas en la ley de presupuesto correspondiente a cada ejercicio o pro-
piciar en su caso las adecuaciones necesarias al efecto. 

ARTÍCULO 3°. Crear, en el ámbito de la Autoridad de Aplicación designada en el artí-
culo anterior, el Consejo de Seguridad Acuática, el que tendrá por función asesorar a la
Comisión Provincial de Guardavidas en toda cuestión relacionada con el alcance de la
Ley N° 14.798, así como sugerir la adopción de toda medida vinculada al cumplimiento
de la misma.

El Consejo de Seguridad Acuática se conformará con representantes de los siguien-
tes sectores, los cuales tendrán carácter honorario:

- Tres (3) representantes de las Cámaras Empresarias.
- Tres (3) representantes de los municipios.
Los representantes serán seleccionados conforme al procedimiento que establezca

cada sector y durarán un (1) año en sus funciones pudiendo ser reelectos. Establecerán
en la primera reunión el reglamento de funcionamiento del cuerpo.

La composición podrá modificarse a propuesta de la Autoridad de Aplicación o por
resolución del propio Consejo de Seguridad Acuática, siempre que se estime necesaria
la opinión de otros sectores vinculados a la temática en consideración.

ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Alberto Pérez Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Jefatura de Gobernador de la
Gabinete de Ministros Provincia

ANEXO ÚNICO
ARTÍCULO 1°. Para el caso de guardavidas vinculados por una relación de empleo

público con las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, regirá lo dispuesto en
la Ley N° 14.656.

ARTÍCULO 2°. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 3°. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 4°. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 5°. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 6°. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 7°. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 8°. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 9°. La Comisión Provincial de Guardavidas estará compuesta por un total

de siete (7) miembros titulares y siete (7) miembros suplentes. 
Los representantes de las jurisdicciones pertenecientes a la Administración Pública

Provincial serán designados por la máxima autoridad de cada repartición. La representa-
ción de las asociaciones sindicales de los trabajadores del sector corresponderá a la aso-
ciación gremial con mayor grado de representatividad.

ARTÍCULO 10. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 11. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 12. Para determinar el inicio y finalización de la temporada se tendrá en

cuenta lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley N° 27.155 o la norma que en el futuro la
reemplace.

A los efectos de identificar para cada temporada las zonas en que se exigirá el ser-
vicio establecido por el artículo 19 incisos a), b) y f), los Municipios deberán informar a la
Autoridad de Aplicación – dentro de un período no menor a treinta (30) días corridos pre-
vio al inicio de la misma- los ámbitos acuáticos habilitados como balnearios y el período
de funcionamiento de cada uno, procediendo a su debida señalización. Las zonas en que
no existan tales indicaciones no se considerarán habilitadas, quedando prohibido bañar-
se en ellas. 

Asimismo deberán presentar un “Programa de Gestión Integral de Seguridad
Acuática” para la temporada – con intervención de los representantes gremiales del sec-
tor- que contemple la cantidad de guardavidas a incorporar considerando su período de
funcionamiento, las particularidades de la zona, el caudal de turismo que se espera reci-
bir, y cualquier otro indicador que resulte de interés. En caso de incumplimiento en la pre-
sentación, podrá disponerse de la aplicación del Programa que la Comisión determine.

Facultar a los municipios de manera excepcional y durante la presente temporada a
poner en marcha los referidos Programas.

ARTÍCULO 13. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 14. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 15. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 16. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 17. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 18. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 19. Respecto del inciso c), cuando se trate de natatorios o ámbitos acuá-

ticos de hasta trescientos (300) metros cuadrados la Autoridad de Aplicación estará
facultada para permitir la implementación del servicio de un (1) guardavidas por cada cien
(100) personas o fracción, siempre que se encuentre garantizado el buen funcionamien-
to de servicio de seguridad y el resguardo de  las vidas humanas dadas las característi-
cas del ambiente acuático.

ARTÍCULO 20. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 21. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 22. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 23. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 24. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 25. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 26. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 27. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 28. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 29. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 30. Sin reglamentar.
ARTÍCULO 31.  De forma.



PÁGINA 7LA PLATA, LUNES 11 DE ENERO DE 2016PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO
DECRETO 2.557

La Plata, 9 de diciembre de 2015.

VISTO el expediente Nº 4028-777/12 por el cual la Municipalidad de Coronel Suárez
modifica la normativa vigente en el partido, y

CONSIDERANDO:
Que por la propuesta elevada se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza

Nº 5.721/13 y su Decreto de Promulgación Nº 2.384/13, por medio de la cual se propo-
ne incorporar al Área Urbana, Zona Subárea Semiurbanizada 2, el sector localizado entre
calles Montevideo, prolongación de calle Juan Pablo II, calle Luis de Bernardi, Juncal y
prolongación de calle Del Trabajo, cuyos predios son identificados catastralmente como:
Circunscripción XV, Sección B, Chacra 154, Parcelas 11 y 12;

Que a fojas102, interviene la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda;
Que a fojas 105, la Dirección de Ordenamiento Local entiende cumplimentado el trá-

mite tendiente a la convalidación de la normativa gestionada, criterio compartido por la
Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial a fojas 106;

Que a fojas 107, la Subsecretaría de Gobierno toma conocimiento e impulsa el trá-
mite convalidatorio provincial de la mencionada Ordenanza;

Que a fojas 87/87 vuelta, interviene Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-

lo 83 del Decreto –Ley Nº 8.912/77 (T.O. 1987 y modificatorios);
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Convalidar la Ordenanza Nº 5.721/13 y su Decreto de Promulgación
Nº 2.384/13, mediante la cual la Municipalidad de Coronel Suárez modifica la normativa
vigente en el partido,que como Anexo Único compuesto de dos (2) fojas útiles forman
parte del presente; bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos intervi-
nientes.

ARTÍCULO 2°: Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamien-
to comunitario deberá darse cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del
Decreto Ley Nº 8.912/77 (T.O por  Decreto Nº 3.389/87 y modificatorios) en el momento
de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra Secretaria
en el Departamento de Gobierno.

ARTÍCULO 4º: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA pasar
al Ministerio de Gobierno. Cumplido, archivar.

Cristina Álvarez Rodríguez Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Gobierno Gobernador

Nota: El Anexo Único podrá ser consultado en el Ministerio de Gobierno.

DECRETO 2.558

La Plata, 9 de diciembre de 2015.

VISTO el expediente Nº 4115-11/15 mediante el cual la Municipalidad de Trenque
Lauquen modifica la normativa vigente en el partido, y

CONSIDERANDO:
Que por la propuesta elevada se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza

N° 4.289/14, Anexos I, II, III, IV, V y VI, promulgada con fecha 29 de diciembre del año
2014, por medio de la cual se propone la desafectación del predio identificado catastral-
mente como: Circunscripción XVII, Sección C, Chacra 224, Parcela 11 de la Zona de
Reserva de Completamiento de Tejido (RCT) y su afectación al Área Urbana, Zona
Residencial 3 (R3) del partido de Trenque Lauquen;

Que a fojas 37, interviene la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda; 
Que a fojas 52, la Dirección de Ordenamiento Local entiende cumplimentado el trá-

mite tendiente a la convalidación de la normativa gestionada, criterio compartido por la
Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial a fojas 53;

Que a fojas 54, la Subsecretaría de Gobierno toma conocimiento e impulsa el trámi-
te convalidatorio provincial de la mencionada Ordenanza;

Que a fojas 49, interviene Asesoría General de Gobierno;
Que corresponde excluir de la convalidación los Anexos II y III de la Ordenanza N°

4.289/14, por no ser motivo de la presente evaluación, y en particular por referirse a la
totalidad del núcleo urbano del Partido de Trenque Lauquen, lo que excede el objetivo
gráfico original de dichos Anexos;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 83 del Decreto –Ley Nº 8.912/77 (T.O. 1987 y modificatorios);

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Convalidar la Ordenanza Nº 4.289/14, Anexos I, IV, V y VI, promulga-
da con fecha 29 de diciembre del año 2014, mediante la cual la Municipalidad de Trenque
Lauquen modifica la normativa vigente en el partido, que como Anexo Único compuesto
de seis (6) fojas útiles forman parte del presente; bajo la exclusiva responsabilidad de los
organismos técnicos intervinientes.

ARTÍCULO 2°: Excluir de los alcances de la aprobación prevista en el artículo 1º del
presente Decreto, los Anexos II y III de la Ordenanza N° 4.289/14, referidos al Plano de
Zonificación y al Balance de Superficies, respectivamente, por no ser motivo de la pre-
sente evaluación, y en particular por referirse a la totalidad del núcleo urbano del Partido
de Trenque Lauquen, lo que excede el objetivo gráfico original de dichos Anexos.

ARTÍCULO 3°: Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamien-
to comunitario deberá darse cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del
Decreto Ley Nº 8.912/77 (T.O por  Decreto Nº 3.389/87 y modificatorios) en el momento
de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.

ARTÍCULO 4º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra Secretaria
en el Departamento de Gobierno.

ARTÍCULO 5º: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA pasar
al Ministerio de Gobierno. Cumplido, archivar.

Cristina Álvarez Rodríguez Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Gobierno Gobernador

Nota: El Anexo Único podrá ser consultado en el Ministerio de Gobierno.

DECRETO 2.568

La Plata, 9 de diciembre de 2015.

VISTO el expediente Nº 4115-68/14 por el cual la Municipalidad de Trenque Lauquen
modifica la normativa vigente en el partido, y

CONSIDERANDO:
Que por la propuesta elevada se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza

Nº 3.328/09 y su Anexo IV: Proyecto de Subdivisión, promulgada el 16 de septiembre de
2009 y su modificatoria Ordenanza Nº 4.024/13 y su Anexo I: Plano de Zonificación de la
ciudad de Trenque Lauquen, promulgada el 23 de julio de 2013;

Que por la propuesta elevada se disponen mecanismos tendientes a ordenar y relo-
calizar las Reservas de Equipamiento Comunitario y Espacios Verdes y Libres Públicos
en el Distrito, a los fines de su mejor aprovechamiento acorde a los intereses municipa-
les;

Que mediante la Ordenanza Nº 3.328/09 se dispone: desafectar de Reservas de
Equipamiento Comunitario el espacio resultante de la subdivisión a practicar en el inmue-
ble designado catastralmente como Circunscripción I, Sección C, Quinta 72, Parcelas 1a,
1b con una superficie de 1104,92 m2, emplazado en el Área Urbana de la ciudad cabe-
cera y afectar a Reservas de Equipamiento Comunitario la superficie citada en el punto
precedente, por permuta con el terreno designado como Circunscripción I, Sección C,
Manzana 84f, Parcelas 1, 2, 4 y 12 (plano Nº 107-08-2005).

Que efectuada esta permuta la misma quedará con una disponibilidad de 1564,17 m2

para futuras transferencias de Reservas de Equipamiento Comunitario y afectar a Zona
Residencial 3 (R3) la parcela a generar indicada en el primer punto de acuerdo al croquis
que surge del proyecto de subdivisión señalado y que conformará el Anexo IV de la
Ordenanza Nº 3.372/09. Los indicadores se corresponden con los dispuestos para esa
Zona por la Ordenanza Nº 3.465/10 que instrumenta el nuevo “Código de Zonificación
para la ciudad de Trenque Lauquen”;

Que mediante la Ordenanza Nº 4.024/13 se modifica el Artículo 2º de la Ordenanza
Nº 3.328/09 reemplazando la superficie disponible para futuras ampliaciones siendo esta
de 2011,17 m2, en lugar de los 1564,17 m2 indicados en la Ordenanza N° 3.328/09, e
incorpora como Anexo I el Plano de Zonificación de la ciudad de Trenque Lauquen;

Que dicho plano refiere a totalidad del núcleo urbano de Trenque Lauquen, lo que
excede el objeto gráfico original del propio Anexo por lo que es recomendable su exclu-
sión del cuerpo normativo a convalidar;

Que a fojas 24/26 vuelta la Dirección Provincial de Infraestructura Urbana y Territorial
considera cumplidos los recaudos necesarios para la convalidación de la Ordenanza Nº
3.328/09 y su modificatoria Ordenanza Nº 4.024/13, dando continuidad al trámite, crite-
rio compartido a fojas 27 por la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda;

Que a fojas 19/21 y 36/37, la Dirección de Ordenamiento Local considera que la pro-
puesta elevada se ajusta al marco normativo establecido por el Decreto-Ley Nº 8.912/77
y normas complementarias, por lo que sería viable propiciar su aprobación, criterio com-
partido por la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial a fojas 22 y 47;

Que a fojas 48, la Subsecretaría de Gobierno toma conocimiento e impulsa el trámi-
te convalidatorio provincial de las mencionadas Ordenanzas;

Que a fojas 42/42 vuelta, interviene Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-

lo 83 del Decreto –Ley Nº 8.912/77 (T.O. 1987 y modificatorios);
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza Nº 3.328/09 y su Anexo IV, promulgada el 16
de septiembre de 2009 y su modificatoria Ordenanza Nº 4.024/13, promulgada el 23 de
julio de 2013, mediante las cuales la municipalidad de Trenque Lauquen modifica la nor-
mativa vigente en el partido, que como Anexo Único compuesto de cuatro (4) fojas útiles
forman parte del presente; bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos
intervinientes.

ARTÍCULO 2°. Excluir de los alcances de la aprobación prevista en el artículo 1º del
presente Decreto el plano Anexo I de la Ordenanza N° 4.024/13, por referirse a la totali-
dad del núcleo urbano de Trenque Lauquen y por ende exceder el objeto de las
Ordenanzas en cuestión.



PÁGINA 8 BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRESLA PLATA, LUNES 11 DE ENERO DE 2016

ARTÍCULO 3°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamien-
to comunitario deberá darse cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del
Decreto Ley Nº 8.912/77 (T.O por  Decreto Nº 3.389/87 y modificatorios) en el momento
de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.

ARTÍCULO 4º.  El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra Secretaria
en el Departamento de Gobierno.

ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA pasar
al Ministerio de Gobierno. Cumplido, archivar.

Cristina Álvarez Rodríguez Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Gobierno Gobernador

Nota: El Anexo Único podrá ser consultado en el Ministerio de Gobierno.

DECRETO 2.569

La Plata, 9 de diciembre de 2015.

VISTO el expediente Nº 2400-2650/11, mediante el cual la Municipalidad de Pila
modifica la normativa vigente en el partido, y

CONSIDERANDO:
Que por la propuesta elevada se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza

N° 2.343/15, su Anexo I y su Decreto de Promulgación Nº 304/15, por medio de la cual
se propone una ampliación del Área Urbana del Partido y la creación del Uso Específico
Planta Depuradora –UEPD- dentro del Área Complementaria del Partido;

Que a fojas 227, interviene la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda;
Que a fojas 236, la Dirección de Ordenamiento Regional, entiende que correspon-

dería dar continuidad al trámite de convalidación provincial de la propuesta, criterio com-
partido por la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial a fojas 236;

Que a fojas 237, se expide la Subsecretaría de Gobierno del Ministerio de Gobierno,
dando continuidad al trámite de convalidación provincial;

Que a fojas 235/235 vuelta, interviene Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-

lo 83 del Decreto–Ley Nº 8.912/77 (T.O. 1987 y modificatorios);
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza N° 2.343/15, su Anexo I y su Decreto de
Promulgación N° 304/15, mediante la cual la Municipalidad de Pila modifica la normativa
vigente en el partido, que como Anexo Único compuesto de cuatro (4) fojas útiles forman
parte del presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos intervi-
nientes.

ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamien-
to comunitario deberá darse cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del
Decreto-Ley Nº 8.912/77 (T.O por  Decreto Nº 3.389/87 y modificatorios) en el momento
de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.

ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra Secretaria
en el Departamento de Gobierno.

ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA pasar
al Ministerio de Gobierno. Cumplido, archivar.

Cristina Álvarez Rodríguez Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Gobierno Gobernador

Nota: El Anexo Único podrá ser consultado en el Ministerio de Gobierno.

DECRETO 2.570

La Plata, 9 de diciembre de 2015.

VISTO el expediente Nº 4108-17176/12, mediante el cual la Municipalidad de San
Vicente modifica la normativa vigente en el partido, y

CONSIDERANDO:
Que por la propuesta elevada se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza

Nº 4.736/15, su Anexo I y su Decreto de Promulgación N° 1.105/15, y su modificatoria
Ordenanza N° 4.744/15, su Anexo I y su Decreto de Promulgación N° 1.194/15;

Que por la propuesta elevada se otorga a la Zona Industrial existente y a la amplia-
ción gestionada por las presentes el carácter de Zona Industrial de Uso Mixto, equiva-
lente a la “Zona C” según lo establecido por la Ley Provincial N° 11.459, siendo los usos
dominantes serán industrias de primera y segunda categoría, con los indicadores
urbanísticos de la Ordenanza N° 1.522/79;

Que la ampliación será desarrollada en tres sectores: uno en la intersección de la
Ruta Provincial N° 6 y la Ruta N° 58, otro sobre la Ruta Provincial N°6  entre la calle
Matheu y el Arroyo San Vicente y el tercero en el predio de la Circunscripción  III, Sección
C en el Área Rural;

Que corresponde la exclusión del plano Anexo I de la Ordenanza Nº 4.736/15 por
haber sido reemplazado por el Anexo I de la Ordenanza N° 4.744/15 en el que modifican
los límites del mismo;

Que a fojas 97 interviene la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda;
Que a fojas 137, la Dirección de Ordenamiento Regional entiende cumplimentado el

trámite tendiente a la convalidación de la normativa gestionada, criterio compartido por
la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial a fojas 137;

Que a fojas 138, la Subsecretaría de Gobierno toma conocimiento e impulsa el trá-
mite convalidatorio provincial de las mencionadas Ordenanzas;

Que a fojas 135/135 vuelta, interviene Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-

lo 83 del Decreto –Ley Nº 8.912/77 (T.O. 3.389/87 y modificatorios);
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Convalidar la Ordenanza Nº 4.736/15 y su Decreto de Promulgación
N° 1.105/15, y su modificatoria Ordenanza N° 4.744/15, Anexo I y su Decreto de
Promulgación N° 1.194/15 mediante la cual la Municipalidad de San Vicente modifica la
normativa vigente en el partido, que como Anexo Único compuesto de cinco (5) fojas úti-
les forman parte del presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos téc-
nicos intervinientes.

ARTÍCULO 2°: Excluir de los alcances de la aprobación prevista en el artículo 1º del
presente Decreto el plano Anexo I de la Ordenanza N° 4.736/15, por haber sido reem-
plazado por el Anexo I de la Ordenanza N° 4.744/15.

ARTÍCULO 3°: Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamien-
to comunitario deberá darse cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del
Decreto Ley Nº 8.912/77 (T.O por  Decreto Nº 3.389/87 y modificatorios) en el momento
de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.

ARTÍCULO 4º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra Secretaria
en el Departamento de Gobierno.

ARTÍCULO 5º: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA pasar
al Ministerio de Gobierno. Cumplido, archivar.

Cristina Álvarez Rodríguez Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Gobierno Gobernador

Nota: El Anexo Único podrá ser consultado en el Ministerio de Gobierno.

DECRETO 2.571

La Plata, 9 de diciembre de 2015.

VISTO el expediente Nº 4046-53/15 y agregados expedientes N° 2400-2182/11 y N°
22600-4960/14 mediante el cual la Municipalidad de General Madariaga modifica la nor-
mativa vigente en el partido, y

CONSIDERANDO:
Que por la propuesta elevada se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza

N° 2.311/15, sus Anexos I, II, III, IV y V y su Decreto de Promulgación Nº 1.426/15, por
medio de la cual se aprueba la Zonificación Según Usos de la ciudad de General
Madariaga;

Que deberá excluirse de la convalidación de la Ordenanza N° 2.311/15, los artículos
2° y 4°, así como los cuadros de indicadores urbanísticos volcados en el Plano de
Zonificación contenido en el artículo 5°, debido a las inconsistencias de indicadores
urbanísticos;

Que a fojas 326, interviene la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda;
Que a fojas 337, la Dirección de Ordenamiento Local entiende cumplimentado el trá-

mite tendiente a la convalidación de la normativa gestionada, criterio compartido por la
Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial a fojas 337;

Que a fojas 338, la Subsecretaría de Gobierno toma conocimiento e impulsa el trá-
mite convalidatorio provincial de la mencionada Ordenanza;

Que a fojas 336/336vuelta, interviene Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-

lo 83 del Decreto –Ley Nº 8.912/77 (T.O. 1987 y modificatorios);
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Convalidar la Ordenanza N° 2.311/15, sus Anexos I, III y V y su
Decreto de Promulgación N° 1.426/15, mediante la cual la Municipalidad de General
Madariaga modifica la normativa vigente en el partido, que como Anexo Único com-
puesto de setenta y tres (73) fojas útiles forman parte del presente, bajo la exclusiva res-
ponsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.

ARTÍCULO 2°: Excluir de la aprobación dispuesta en el artículo 1º del presente
Decreto, los artículos 2° y 4°, así como los cuadros de indicadores urbanísticos volcados
en el Plano de Zonificación contenido en el artículo 5°.

ARTÍCULO 3°: Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamien-
to comunitario deberá darse cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del
Decreto Ley Nº 8.912/77 (T.O por  Decreto Nº 3.389/87 y modificatorios) en el momento
de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.

ARTÍCULO 4º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra Secretaria
en el Departamento de Gobierno.

ARTÍCULO 5º: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA pasar
al Ministerio de Gobierno. Cumplido, archivar.

Cristina Álvarez Rodríguez Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Gobierno Gobernador

Nota: El Anexo Único podrá ser consultado en el Ministerio de Gobierno.
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